
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR  

ORDEN Registro:

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN
Exp.: A/SER-009419/2021

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
P.D. Orden 88/2020 de 13 de febrero (BOCM 24/02/2020)

LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS

 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se aprueba el expediente de contratación del 
contrato  Redacción de Proyecto de Urbanización, Básico, de Ejecución y de Actividad para la construcción de un 
edificio judicial en Collado Villalba  

De conformidad con lo que establece los artículos 117 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

1. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento ABIERTO para la adjudicación

del contrato Redacción de Proyecto de Urbanización, Básico, de Ejecución y de Actividad para la construcción 

de un edificio judicial en Collado Villalba    

2. El gasto por importe de 322.697,47 euros ha sido autorizado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27

de octubre de 2021 con la siguiente distribución de anualidades: 

Anualidad Importe 

2021 0 

2022 322.697,47 

La anualidad de 2021 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria: 

Imputación presupuestaria: Programa  112A Económica: 62101 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 

Ref: 43/082187.9/21

Firmado digitalmente por: IBARROLA DE LA FUENTE MARIA YOLANDA
Fecha: 2021.10.28 15:22

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma 
auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado 
el código que permitiría comprobar el original.
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